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Con más de 1.100 asistentes entre delegados de las administraciones 
municipales, autoridades ambientales, representantes de los gremios 
del sector cárnico y personal técnico de las plantas de beneficio, 
desposte y desprese de todo el país, el INVIMA llevó a cabo los 
Talleres del Programa de Asistencia Técnica Sanitaria y Ambiental 
PATSA en las ciudades de Barranquilla, Montería, Bucaramanga, 
Neiva, Medellín, Cali, Villavicencio y Bogotá. 
 
El Programa de Asistencia Técnica Sanitaria y Ambiental se desarrolló 
con el objeto de suministrar herramientas técnicas para que las 
plantas de beneficio, desposte y desprese  presenten ante el INVIMA 
el formato único de inscripción, el plan gradual de cumplimiento y la 
solicitud de autorización sanitaria, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 1500 y los reglamentos técnicos por especie. 
 
Durante los talleres que se llevaron a cabo entre el 14 y el 23 de 
mayo, se realizó una introducción al Sistema Oficial de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Carne, se expusieron aspectos 
fundamentales sobre los procesos de inscripción y presentación del 
plan gradual de cumplimiento, los requisitos en materia sanitaria y 
ambiental para el adecuado funcionamiento de las plantas y las 
indicaciones de los planes de ordenamiento territorial, entre otros 
temas. 
 
Las memorias de los talleres se encuentran publicadas en la página 
web del INVIMA www.invima.gov.co.  
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